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 3 
MUNICIPALIDAD DE ESCAZÚ 4 

CONCEJO DE DISTRITO DE ESCAZÚ 5 
SESION EXTRAORDINARIA NÚMERO  04 6 

ACTA NÚMERO 12-2014 7 
 8 

ACTA DOCE DOS MIL CATORCE: Correspondiente a la sesión extraordinaria número 04-2014 9 
celebrada el miércoles 05 de junio del dos mil catorce, en la sala Dolores Mata del Concejo 10 
Municipal, a las 2:00 p.m., con la asistencia de los señores y señoras: 11 
 12 
MIEMBROS PRESENTES: 13 
Jacinto Bernardo Solís Villalobos.               Síndico Propietario YUNTA 14 
Ramiro Arguedas Mora.    Concejal Suplente YUNTA 15 
Edwin Arturo Bermúdez Montes.   Concejal Propietario YUNTA 16 
Ana Rosa Roldán Porras.    Concejala Suplente YUNTA 17 
Olger Julio Chaves Godínez.    Concejal Suplente PLN 18 
 19 
MIEMBROS AUSENTE: 20 
Luz Vera Fernández Montenegro.              Concejala Propietaria YUNTA 21 
Luzmilda Matamoros Mendoza.   Síndica Suplente YUNTA 22 
Gina María Moya Jiménez.               Concejala Propietaria PLN 23 
Marco Antonio Casanova Trejos.   Concejal Propietario PLM 24 
Landy Hernández Ramírez.             Concejal Suplente PLM 25 
 26 
Se inicia la sesión con el quórum de ley, preside el Síndico propietario el señor Jacinto Bernardo 27 
Solís Villalobos 28 
 29 
ORDEN DEL DIA: PUNTO ÚNICO.  30 

 Elección de proyecto para partida específica 2015, según oficio CM-015-2014 distribución 31 
por distrito del Cantón de Escazú, recibido en el Proceso de Planificación el 3 de junio del 32 
2014 33 

 34 
ACUERDO Nº43-2014: El Concejo de Distrito de Escazú-centro acuerda, otorgar la partida 35 
específica 2015 por un monto de ¢3.071.532,00 a la Junta de Educación de la Escuela Bº Corazón 36 
de Jesús, para el proyecto: “Cambio Total de canoas, de las instalaciones principales y anexo”. 37 
Definitivamente aprobado. 38 
 39 
A las 2:45 p.m. horas se da por terminada la sesión. 40 
          41 
 42 
Jacinto Bernardo Solís Villalobos.                                         Ramiro Arguedas Mora. 43 
     Preside la sesión                                                                        Secretario.  44 
   45 
                         46 
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